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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

R.ESOLUCION de la Dirección General de Plazas 11 Pro
vincias Africanas por la que se anuncia concurso para 
la provisión de tres plazas de Practicantes en Medicina 
y CIrUgía, va.cantes en los Servicios de Sanidad de la 
Provincia de Sahara 

Vacantes el; los Servicios de Sanidad de la Provincia de 
Sahara tres plazas de Practicantes en Medicina y Cirugía, se 
anuncia su provisión a concurso entre profesionales, con pre
ferencia los que pertenezcan a Cuerpos del Estado, que no ha
yan cumplido cuarenta años el día en que termine el plazo 
de presentación de instancias, en el caso de que hayan de ser 
destinados por primera vez a aquella Administración provin-
cial. 

Cada una de dichas plazas está dotada en el presupuesto 
de la Provincia para personal civil con los emolumentos anua
les siguientes: 15.720 pesetas de sueldo; 23.580 pesetas por el 
concepto de gratificación de residencia; 22.000 pesetas por el 
concepto de gratificación compensatoria, el derecho a la per
cepción de trienios por permanencia en la Provincia en la 
cuantía de 1.500 pesetas cada uno, incrementados éstos con el 
150 por 100; la Ayuda familiar que le corresponda y dos pagas 
extraordinarias al año. 

Para personal militar, idénticas cantidades de sueldo, gra
tificación de residencia, gratificación compensatoria, más la 
gratificación de masita que le corresponda, indemnización fa
miliar, los trienios que tenga reconocidos, incrementados éstos 
con el 150 por 100, y dos pagas extraordinarias al año. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado, serán dirigidas al excelentísimo sefior Director 
general de Plazas y Provincias Africanas--Presidenc1a del Go
bierno--, por conducto del Ministerio de que dependa cuando 
el solicitante pe~tenezca a algún Cuerpo del Estado, cuyos De
partamentos tan sólo cursarán las de aquellos que consideren 
destinables. 

El plazo de presentación de instanclas será el de quince dlas 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicaclón 
de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los doc.tllnenos siguientes: 

a) Para los pertenecientes a Cuerpos del Estado, Hoja de 
Serviclos calificada o documento equivalente e informe con cer
tificado de aptitud del Jefe del Cuerpo o Servicio donde los 
preste el interesado. En el caso de no pertenecer a Cuerpo 
del Estado, título de Practicante en Medicina y Cirugía o tes
timonio notarial del mismo. 

b) Certificado de nacimiento. iegalizado si está expedidO 
fuera de la juriSdicción de Madrid. 

c) Certificación acreditativa de no padecer lesiones de tipo 
bacilíferas, asi como de no presentar desviación acentuada de 
la ilOrmalidad psíquica de tipo caracterológlco o temperamen
tal y no tener defecto físico para el desempefio del cargo. 

d), Dos fotografías tamaño camet. 
e) Los que no pertenezcan a Cuerpos del Estado vienen 

obligadOs a presentar certificado de carecer de antecedentes pe
nales y de conducta moral, pública y privada, expedido éste 
por las autoridades locales de la residencia del interesado; y 

f) En general, cuantos documentos consideren oportunos 
aportar en justificación de los méritos Que aleguen. 

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obligación de desempeñar la vacante durante una campaña mí
nima de veinte meses ininterrumpidamente, transcurridos los 
cuales tendrá derecho el designado al disfrute de cuatro meses 
de licencia reglamentaria con la percepción íntegra de sus emo
lumentos, en la forma que determinan las disposiciones legales 
Vigentes. 

Los gastos de viaje de Incorporación y regreso, as! como los 
de las licencias reglamentarias, serán por cuenta del Estado, 
tanto para el interesado como para los famíliares a su cargo, 

con sujeción a lo dispuesto en las disposiciones dictadas al 
efecto. 

La Presidencia del Gobierno, apreCiando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el cóncurso. o bien declararlo desierto si 10 
estimare conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1962.-El Director general. José 
Díaz de Villegas.-Conforme; Luis Carrero. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se anuncia la Forensía del Juzgado Especial de 
vagos y Maleantes de Barcelona a concurso de antigüe
dad er¡.tre Médicos Forenses de categoría primera, con 
ascenso. 

Vacante la Forensia del Juzgado Especial de Vagos y Ma-
leantes de Barcelona declarada desierta en concurso de traslado 

I y de conformidad con lo prevenido en los artículos 18 de l~ 
Ley. orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 17 
de JulIo de 1947, y 23 Y 26 del Reglamento para su aplicación 

i de 8 de junio de 1956, se anuncia su provisión por ('oncurs~ 
! de antigüedad entre Médicos Forenses de categoría primera, I con ascenso, por haber correspondido al t\lrno de ascenso, se-

gundo de los establecidos en las mencionadas disposiciones 
legales. 

Los aspirantes dirigirán sus Instancias a este Ministerio por 
conducto y con informe de sus Jueces respectivos, debiendo 
t~ner entrada en el Registl'o General dentro del plazo de quince 
dlas naturales, contados desde el siguiente al de la publicaCión 
de este anuncio en el {(Boletín Oficial del Estado» 

Los Médicos Forenses que residan fuera de la Península po
drán dirigir sus peticiones por telégrafo. sin perjUiCio de cursar 
oportunamente las correspondientes solicitudes. 

Madrid. 4 de marzo de 1962.-El Director general, Vicente 
González. 

M'INISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 21 de marzo de 1962 por la que se convoca 
concurso para proveer dos vacantes: una de Jefe Ad
ministrativo de primera (Traductor de ingles y fran
~és) y otra de Jefe Admínistrativo de segunda (Tra
ductor de inqlés) para prestar sus servicios en el Ser
vicio de Normalización Militar de este Ministerio. 

Se convoca examen-concurso para contratar dos plazas: una 
de Jefe Administrativo de primera (Traductor de inglés y fran
cés), y otra de Jefe Administrativo de segunda (Traductor de 
inglés), para prestar sus servicios en el Servicio de Notmali
zación Militar de este Minist~rio, con arreglo a las siguientes 

Bas es 

l.a Para ser admitidos a participar en el concurso, los so
solicitantes deberán ser de nacionalidad española, admitiéndo
se la participación de ambos sexos, tener cumplidos los veInte 
años y no los cuarenta y seis en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de instancias; debiendo acreditar la ap
titud física y psíqUica adecuada y, a tal efecto, serán reCODO" 
cid os por el Servicio Médico de este Ministerio, que hará el 

• debido estudio radiográfico e informe radiológico. 
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2." Las instancias, suscritas de pUfio y letra de los interesa
dos, deberán ser dirigidas directamente al Almirante Jefe de 
la Jutisdicción Central. 

3.& El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a 
los treinta días siguientes al de la fecha de la publicación de 
esta Orden ministerial en el «Diario Oficial del Ministerio de 
Marina», siendo rechazadas todas las que se reciban fuera de 
dicho plazo. 

4." La's instancias, en las que los interesados harán constar, 
bajo su responsabilidad, la carencia de antecedentes penales, 
edad y títulos profesionales que posean, podrán ir acompafia
das de documentos acreditativos de los conocimientos técnicos 
de los concursantes o de los méritos que estimen conveniente 
poner de relieve. 

5.a Dentro de los diez dias siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior 
de la Maestranza de la Armada, las elevará por conducto regla
meritario al Presidente del rrib,unal. y <.iiez días después se 
verificarán los exámenes. 

6." El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es
tará constituido por: 

Presidente: Capitán de Navío (E. C.) don Joaquín García 
Charlo. 

Vocal: Comandante de Infantería de Marina don Antonio 
Martín Fabre. 

,Vocal Secretario: Señoríta Rosario González, Sabariego. 

7." En los exámenes se exigirá para los que opten a la pla:/ía 
de Jefe Administrativo de primera (Traductor de Inglés y 
francés), realizar una , traducción directa e inversa q,el inglés 
y francés, sin diccionario, y una traducción técnica directa de 
ambos idiomas. Se considerarán méritos el saber escribir a má
quina. para lo cual se hará el ejerCicio correspondiente. A los 
aspirantes a la plaza de Jefe Administrativo de segunda (Tra
ductor de inglés) se les efectuará' el mismo examen, pero co
rrespondiente al idioma inglés. 

8.& De entre los aprobados serán propuestos para ocupar 
laS plazas convocadas aquellos que además de haber demostra
do mayor aptitud profesional, justifiquen tener buena conducta 
civil. 

Conáiciones técnicas 

9." Las funciones a realizar por los que cubran las vacantes 
serán la traducción de normas en los idiomas fijados en su con
tratación, correspondencia en los mismos idiomas. clasificar y 
llevar al día la documentación en dichos ' idiomas del Servicio, 
levantando las fichas correspondientes. 

Condiciones administrativas 

10. Los concursantes que ocupen . las plazas convocadas que
darán acogidos a .la Reglamentación del Trabaj<l del Personal 
Civil, no funcionario, dependiente de los Establecimientos Mi
litares, aprobada por Decreto de 20 ' de febrero de 1958 (<<Dia
rio Oficial» núm. 58) y disposiciones legales posteriores dictadas 
para su aplicación y com<Ylegislación complementaria la Regla
mentación Nacional del Trabajo en las Industrias Siderometa
lúrgicas, aprobada por Orden ministerial de Trabajo, de 27 de 
julio de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto si
guiente) y Tablas de Salarios de dicha Reglamentación, apro
badas por Orden ministerial de 26 de octubre de 1956 (<<Boletín 
Oficial del Estado» 310), modificadas por Orden ,ministerial 
de ,15 de febrero y 15 de septiembre de 1958 (<<Boletín Oficial 
del Estado» números 43 y 224, respectivamente). 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones. el régi
men económico será el siguiente: 

a) Sueldo base mensual: Para el Jefe Administrativo de 
primera, dos mil trescientas setenta y cínco pesetas (2.375), y 
para el Jefe Administrativo de segunda" dos mil ciento veinte 
vesetas (2.120). 

b) El sueldo expresado se incrementará en un 12 por lOO, 
como compensación de la participación en beneficios y otros 
emolumentos de la esfera ' civil, no compatibles con las caracte
rísticas . de los Establecimientos Militares,_ pero no será con
siderado como salario base Y. por tanto, no incrementará el 
Fondo del Plus Familiar, ni cotizará por seguros sociales, ni 
Montepiq, ni servirá de base para las pagas extraordinarias ni 
para los trienios. 

cl Trienios eqllivalentes al 5 por 100 del sueldo que perciba 
en . el momento de cumplirlos. 

d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio. 
e)' Veinte días de vacaciones anuales retribuidas. 
f) Plus de cargas familiares y subsidio familiar, si procede. 

En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia de 
previsión, seguros sociales, Mutualidades, etc. 

, 12. El períOdO de prueba será de un mes, y la jornada de 
trabajo legal ordinaria será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli
citar de la autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de 
personal y material. utilización de Gabinetes (psicotécnicos, etc .• 
que considere convenientes para la mejor selección del personal 
que se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de las dietas cdrrespondientes del Tribu
'nal examinador, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 7 julio de 1949 (<<Diario Oficial» 157). 

15. Se guardarán las preferencias legales y generales esta
blecidas por la legislación vigente en este concurso. 

Madrid. 21 de marzo de 1962. 

ABARZUZA 

MINISTERIO DE HACIEN.DA 

RESOLUCION de la Dirección General de Impuestos so
bre la Renta por la que se convoca oposición para cu
brir plazas en el Cuerpo de Delineantes al servicio de 
la Hacienda Pública. 

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del dia 8 de 
febrero pasado la Orden de 30 de enero anterior. por la que 
.se acepta la relación de Delineantes aprobados en la oposición 
convocada por Orden de 6 de mayo de 1961 para cubrir 15 plazas 
en el Cuerpo de Delineantes al servicio de la Hacienda'pú
blica, y a tenor de lo dispuesto en la norma diecinueve de la 
Orden de convocatoria, 

Esta Dirección General ha acordado : 

Primero. De conformidad con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 6 de mayo de 1961, se convoca oposiCión para cu
brir Ocho plazas de Delineantes al servicio de la Hacienda pú
blica. 

Segundo. En la presente oposición regirán las normas, ins
trucciones y programas autorizados en la precitada Orden de 6 

, á.e mayo de 1961, con las modificaciones que constan en la nor
ma decimonovena de aquella Orde¡;¡. 

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 22 de 
julio de 1961, por la qué se definen los derechos políticos, pro
fesionales y de trabajo de la mujer, podrán presentarse a las 
mismas opositores femeninos, debiendo justificar haber cum

. plido el . Servicio Social o hallarse exceptuadas, en otro caso. 
Cuarto. El comienzo de los ejercicios tendrá lugar dentro 

de la segunda quincena del mes de junio próximo. 

Madrid, 14 de marzo de 1962.-EI Director general, Lu1sde, 
Toledo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Impuestos 
Sobre la Renta por la que se anuncia concurso de tras
lados entre Inspectores Diplomados de los Tributos 
(Servicios de Inspección), para cubrir las vacantes que 
se indican. 

De, conformidad con 10 establecido en el apartado tercero 
de la Orden ministerial de 27 de febrero de 1953. se convoca 
concurso entre los Inspectores Diplomados de los Tributos (Ser
vicios de Inspección), para cubrir las sigUientes vacantes: 

Cádiz, una; Córdoba, dos; La Coruña, una; Gerona, una; 
Granada. una; GUipúzcba, una; Madrid; cinco; Salamanca, 

. una; Santander, una; Sevilla, una; Tarragona, una; Toledo, 
una; Valencia. uná; Zaragoza, una; Cartagena, una. 

y asimismo las plazas que correspondiendo al turno de con
curso, resultaren vacantes como consecuencia de la resolución 
de éste y de la provisión de plazas afectas al turno de petición. 

A este efecto, los Inspectores Diplomados de los Tributos 
(Servicios de Inspección) podrán' soliCitar las plazas de las pto-


